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“…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 de Noviembre de 2025. 

  EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórguese la Distinción de “Vecino Destacado” a 

la Sra. Itati Agripina Moreno, en reconocimiento a su amplia y 

comprometida trayectoria en la vida comunitaria, por su 

destacada labor en el Centro Vecinal “Los Ceibos”, y por su 

permanente vocación de servicio, solidaridad y defensa de los 

derechos de la Ancianidad, según lo establecido en la 

Ordenanza Nº 3677/03 y sus modificatorias. 

 

ARTÍCULO 2º.- Procédase a la entrega de un Diploma a la Sra. 

Itati Agripina Moreno, nacida el 23 de Junio 1942, de 83 años 

de edad, conforme lo establece el Artículo 5 Bis de la 

Ordenanza Nº 3677/03. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los veintisiete  días del mes de Noviembre del 

año dos mil veinticinco. 
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